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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA .DE COMPAÑIAS 
a 

RESOLUCION N- 94.1.1.1. 2312 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS | 
DENTA DE COMPASLAS DR QUITO EcancaDa (0000021 

CONSIDERANDO: 

o QUÉ se hén pr este Despacio tres testimonios de la escritura 
pública de coustitución de la compañia (CONNORCIO SANIOSGCMI S.4A.' ot 
ante el Matario beciao deato del cantón Quito el 26 úe agosto dae 1934, juatalilt- 
te con la soiicitud para su aprubación: 

(NE el Departamento Juridico de Compañias y úe Valores, ha emitido ju£orms 
favorable para lá aprovación solicitadas 

  

Bn ejercicio de sus atribuciones; 

RESDELVE: 

ARTICULO PRISERO. - APROBAR la constitucion de la compañía “OONSORACIÓ SANTOSOMI 
S3A.*%, com domicilio en “muito, en los términos constantes en la referión 
«stritura. 

AMITOLLO SEGUNDO, + DISPONER: «j Que el sotario becias Sexto del cantón quite. 
tosie rota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido 
de la preserto sesolución; LD) Que el Registcador Mercantíl del cantón Quito 
inscriba la relerióáa escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
siísnter r:son or esas arotaciones. 

ARTÍCULO GEFCERO.- DISPONER qué un €xtrecto Ce la esciitura se vuolique, 
POr una vez, el uno de los pericdicos de mayor circulación en (pito. 

COMuMIQUESA. - DADA y Firmada en Quito, 3 1 6CT 1994 

   DORA. BERTRIZ JA BANDERAS 

Con esta fecha queda inscrita la pro: 

sente Resolución bajo el 

del Registro Mercantil tomo. 1935: 

así cumplimiento a lo dispuesto 

misma, de conformidad a lo 

WE ido en -1 Decr to 733 de 22 

ENS. tada agopro de 1975, publicado en el 

He, y! Repispro Oficial 878 de 29 d: agosto 
añ Quito, y. de 

   

  

    

      

      
EL E ÁSTERDON" 

Dr. Gustavo Gáráa Banderas 
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